
¿Cómo notificar su información
en PRTR-España?



Novedades en la notificación

No todos los complejos industriales notifican
directamente en la plataforma de PRTR-España.

Las comunidades autónomas cuyos complejos
industriales deben realizar la notificación anual
directamente en la plataforma PRTR-España del
Ministerio son:

Aragón, Islas Baleares, Canarias, Cantabria, Castilla
y León, Comunidad de Madrid, Comunidad Foral de
Navarra, Comunidad Valenciana, Extremadura,
Principado de Asturias, Región de Murcia, La Rioja y
las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.



Acceda al área de miembros



Novedades en la notificación

Al acceder a la plataforma, aparece
una ventana emergente que muestra
las novedades y directrices básicas a
la hora de realizar la notificación.

Una vez haya leído esta información
debe hacer clic en Aceptar.



Instrucciones y ayudas

Pantalla inicio :
Ayudas y recomendaciones para la notificación

Menú



Datos administrativos: tres niveles
• Complejo industrial (nivel al que se asocia luego toda la información de la notificación anual PRTR).
• Instalación (nivel al que se asocia toda la información administrativa de las autorizaciones

ambientales integradas AAI e inspecciones, en su caso)
• Planta (nivel a que se asocia toda la información especifica para las grandes instalaciones de

combustión , GIC, e instalaciones de incineración (WI) o coincineración de residuos (CoWI)

MENÚ PRINCIPAL:
datos administrativos y datos temáticos

Reporte/Notificación anual PRTR (Datos temáticos)
• Datos de producción y proceso, consumos, emisiones (atmósfera, agua y suelo) y residuos

(transferencias fuera del complejo para su gestión final) correspondientes al año de referencia y
que deben ser reportados anualmente durante los dos primeros meses del año siguiente.

Otras funcionalidades
• Gestión documental: para la subida de documentos e información adicional requerida por las autoridades

competentes.
• Consultas directas al administrador: contacto directo con el administrador del sistema para resolución de

incidencias, etc.
• Autoridades competentes: datos de la autoridad competente de la comunidad autónoma correspondientes en

temas PRTR. AAI e inspecciones
• Aplicación (otras funciones): cambio de contraseña y finalizar sesión (desconectar)



Datos generales: nivel complejo (1)

Menú

Es necesario revisar esta
información y notificar a
la autoridad competente
si es necesario realizar
alguna modificación en
los datos que aparecen
en la plataforma.



Datos generales: nivel complejo (2)

Menú

Es necesario revisar esta
información y notificar a
la autoridad competente
si es necesario realizar
alguna modificación en
los datos que aparecen
en la plataforma.

Si el complejo desarrolla más de una actividad
industrial debe especificarse en este apartado



Datos generales: nivel instalación (1)

Menú

Puede seleccionar las 
instalaciones de su complejo aquí

Es necesario revisar esta
información y notificar a la
autoridad competente si es
necesario realizar alguna
modificación en los datos que
aparecen en la plataforma.



Datos generales: nivel instalación (2)

Menú

Es necesario revisar esta
información y notificar a la
autoridad competente si
es necesario realizar
alguna modificación en los
datos que aparecen en la
plataforma.



Datos generales: nivel planta (1)

Menú

Puede seleccionar las distintas plantas que
pueda tener el complejo

Solo para las 
grandes 

instalaciones de 
combustión y 

plantas de 
incineración y 

coincineración de 
residuos

!

Es necesario revisar esta
información y notificar a la
autoridad competente si es
necesario realizar alguna
modificación en los datos que
aparecen en la plataforma.



Nivel Planta (2):
Plantas de incineración y co-incineración

Datos generales y 
específicos de la planta 

Es necesario revisar esta
información y notificar a
la autoridad competente
si es necesario realizar
alguna modificación en
los datos que aparecen
en la plataforma.



Nivel Planta (3):
Grandes Instalaciones de Combustión (GIC), (1).

Dependiendo de la comunidad autónoma en la que se encuentre la GIC, notificará esta información
con un procedimiento diferente:
 Castilla-La Mancha, Galicia y Andalucía: mandan Excel con la información GIC a PRTR-España

(info@prtr-es.es)
 País Vasco Y Cataluña: lo notifican a sus autoridades competentes y luego es la comunidad

autónoma quien remite la información al Ministerio a través de PRTR-España.
 El resto de comunidades autónomas y ciudades autónomas: notifican los datos específicos GIC en

PRTR-España como se indica a continuación

Menú

Para toda 
instalaciones 
1.c, sea o no 
su actividad 

principal

!



Datos generales y 
específicos de la planta 

Es necesario revisar esta
información y notificar a
la autoridad competente
si es necesario realizar
alguna modificación en
los datos que aparecen
en la plataforma.

Nivel Planta (4):
Grandes Instalaciones de Combustión (GIC), (2)



Nivel Planta (5):
Grandes instalaciones de combustión (GIC), (3): 

Notificación datos específicos anuales  

Datos anuales de la 
planta: horas

Solo se puede realizar modificaciones en la
notificación el año de la bombilla
encendida antes de finalizar la notificación
o de que acabe el plazo de notificación.
No obstante, se pueden visualizar los datos
de años anteriores.



Datos anuales de la 
planta: combustible

Solo se puede realizar modificaciones en la
notificación el año de la bombilla
encendida antes de finalizar la notificación
o de que acabe el plazo de notificación.
No obstante, se pueden visualizar los datos
de años anteriores.

Nivel Planta (6):
Grandes instalaciones de combustión (GIC), (4): 

Notificación datos específicos anuales  



Datos anuales de la 
planta: emisiones

RECUERDE QUE LAS EMISIONES DE LA 
PLANTA NO DEBEN SER MAYORES QUE 
LAS NOTIFICADAS A NIVEL COMPLEJO

Solo podrán realizar modificaciones en la
notificación el año de la bombilla encendida antes
de finalizar la notificación o de que acabe el plazo
de notificación.
No obstante, se pueden visualizar los datos de años
anteriores.

Nivel Planta (7):
Grandes instalaciones de combustión (GIC), (5): 

Notificación datos específicos anuales  



Datos anuales de la 
planta: desulfuración

Solo se puede realizar modificaciones en la
notificación el año de la bombilla
encendida antes de finalizar la notificación
o de que acabe el plazo de notificación.
No obstante, se pueden visualizar los datos
de años anteriores.

Nivel Planta (8):
Grandes instalaciones de combustión (GIC), (6): 

Notificación datos específicos anuales  



Datos anuales de la 
planta: incidencias

Solo se puede realizar modificaciones en la
notificación el año de la bombilla
encendida antes de finalizar la notificación
o de que acabe el plazo de notificación.
No obstante, se pueden visualizar los datos
de años anteriores.

Nivel Planta (9):
Grandes instalaciones de combustión (GIC), (7): 

Notificación datos específicos anuales  



Datos anuales de la 
planta: declaración 

responsable

Para GIC es necesario adjuntar una 
Declaración Responsable Específica 

(ORDEN TEC/1171/2018)

Solo se puede realizar modificaciones en la
notificación el año de la bombilla encendida
antes de finalizar la notificación o de que
acabe el plazo de notificación.
No obstante, se pueden visualizar los datos de
años anteriores.

Nivel Planta (10):
Grandes instalaciones de combustión (GIC), (8): 

Notificación datos específicos anuales  



La declaración Responsable sobre la validez de los datos comunicados debe contener al menos

Declaro responsablemente que cumplo con los requisitos exigidos de información ambiental referidos a mi complejo/instalación y a las
actividades industriales en ellos desarrollada de acuerdo con la siguiente legislación:

 Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y
de las autorizaciones ambientales integradas.

 Reglamento (CE) No 166/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de enero de 2006 relativo al establecimiento de un
registro europeo de emisiones y transferencias de contaminantes y por el que se modifican las Directivas 91/689/CEE y 96/61/CE del
Consejo.

Y en su caso con los siguientes:

 Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control
integrados de la contaminación y su reglamento de desarrollo (RD 815/2013)

 Orden PRA/321/2017, de 7 de abril, por la que se regulan los procedimientos de determinación de las emisiones de los
contaminantes atmosféricos SO2, NOx, partículas y CO procedentes de las grandes instalaciones de combustión, el control de los
instrumentos de medida y el tratamiento y remisión de la información relativa a dichas emisiones.

 Orden TEC/1171/2018, de 29 de octubre, por la que se regula la información, el control, el seguimiento y la evaluación de las GIC.

De modo que he cumplimentado toda la información requerida, que me es obligatorio declarar y que, para ello, he utilizado la mejor
información disponible.

Nivel Planta (11):
Grandes instalaciones de combustión (GIC), (9): 

Notificación datos específicos anuales  



Siga los siguientes pasos para realizar  el
Reporte anual PRTR (Datos temáticos) (1)

El sistema obliga a completar los datos de “Notificación anual PRTR” para finalizar la
notificación antes del último día de febrero:

Datos de producción
Consumos
Emisiones
Residuos

Toda esta información relativa a la notificación anual, se asocia a “nivel complejo” a
efectos de información pública y de cumplimientos de información de la Unión
Europea.

Menú



Reporte anual PRTR (Datos temáticos) (2)

Cuadro resumen en el que
visualizar el estado de
situación por año

Menú

Solo se puede realizar modificaciones en la
notificación del año de la bombilla
encendida antes de finalizar la notificación
o de que acabe el plazo de notificación.
No obstante, se pueden visualizar los datos
de años anteriores.



Datos de producción y proceso

Datos sobre:
 Volumen de producción
 Nº de instalaciones
 Nº de procesos o líneas de producción
 Nº horas de funcionamiento
 Nº de empleados

Menú

Reporte anual PRTR (Datos temáticos) (3)



Consumos (1)

Menú

Consumo de agua

Por punto de vertido:
 Procedencia del consumo
 Cantidad (m3/año)

Reporte anual PRTR (Datos temáticos) (4)



Menú

Consumo de energía eléctrica

Consumo de energía
eléctrica en MWh/año y
GJ/año

Consumo de combustible

0
Por tipo de combustible:
 Código NAPFUE
 Consumo en GJPCI
 Consumo en otras unidades

Reporte anual PRTR (Datos temáticos) (5)
Consumos (2)



¿Qué información incluir en 
“Emisiones”?

Icono de acceso: “Exportar”

Icono de acceso: “Visualizar datos”

Icono de acceso: “Visualizar/modificar datos”

Menú



¿Qué información incluir en 
“Emisiones”?

Para cada sustancia emitida:
 Cantidad total (kg/año)
 Cantidad accidental (kg/año)
 Tipo de método (M/C/E)
 Origen del método (codificación E-PRTR)
 Método analítico o de cálculo
 Normas o estándares (para datos medidos)
 Fuentes o referencias (para datos calculados)

AIRE



Para cada sustancia emitida:
 Seleccionar el medio receptor
 Cantidad total (kg/año)
 Cantidad accidental (kg/año)
 Tipo de método (M/C/E)
 Origen del método (codificación E-PRTR)
 Método analítico o de cálculo
 Normas o estándares (para datos medidos)
 Fuentes o referencias (para datos calculados)

¿Qué información incluir en 
“Emisiones”?

AGUA



Medio receptor:
 Depuradora privada externa al complejo industrial: vertido a colector

que conduce las aguas residuales hasta una depuradora de titularidad
privada externa al complejo industrial.

 EDAR de titularidad pública (municipal o autonómica): cuando el
vertido es a colector o a red de alcantarillado que conducen las aguas
residuales hasta una estación depuradora de aguas residuales (EDAR)
de titularidad pública.

 Red de alcantarillado sin depuración (municipales o
autonómicos): cuando el vertido es a colectores o conducciones que
recogen y transportan las aguas residuales pero que no disponen de
estaciones depuradoras (vertido al dominio público hidráulico).

 Litoral: vertido al dominio público marítimo-terrestre.
 Cuenca intracomunitaria de titularidad autonómica: cuencas

intracomunitarias cuya gestión corresponde a la comunidad
autónoma.

 Cuenca intercomunitaria de titularidad estatal: cuencas hidrográficas
comprendidas dentro del territorio de más de una comunidad
autónoma cuya gestión corresponde a la confederación hidrográfica.

¿Qué información incluir en 
“Emisiones”?

AGUA



Para cada sustancia emitida:
 Cantidad total (kg/año)
 Cantidad accidental (kg/año)
 Tipo de método (M/C/E)
 Origen del método (codificación E-PRTR)
 Método analítico o de cálculo
 Normas o estándares (para datos medidos)
 Fuentes o referencias (para datos calculados)

Sólo contaminantes 
generados en los 
residuos objeto de las 
operaciones ORDEN 
MAM/304/2002:
• D2 tratamiento en 

medio terrestre
• D3 inyecciones 

profundas 

!

¿Qué información incluir en 
“Emisiones”?

SUELO



¿Qué información incluir en 
“Residuos”?

Menú



Residuos peligrosos y no peligrosos:
 Tipo de residuo (LER)
 Cantidad transferida (t/año)
 Tipo de método (M/C/E)
 Operación de tratamiento R o D (Orden 

MAM/304/2002)
 Si es M o C: 

 Origen del método según codificación E-PRTR
 Método: peso, otros 

¿Qué información incluir en 
“Residuos”?

Si un mismo residuo 
va a dos 

operaciones de 
tratamiento 

distintas, se deben 
notificar estas 

cargas por separado

!



Sólo para 
residuos 
peligrosos

!

¿Qué información incluir en 
“Residuos”?



Finalización de la notificación

Si se quiere finalizar la notificación antes del último día de febrero pueden hacer clic
en Finalizar notificación, que solo estará visible durante el periodo de notificación.

!

En caso de no finalizar la notificación de este modo, se dará
por finalizada de forma automática el último día de febrero.

Menú



Certificado de notificación

Para dar por terminada la notificación,
el complejo deberá aceptar la ventana
de Declaración Responsable y finalizar la
notificación.



Certificado de notificación

E-mail al 
contacto 
principal

!
Posteriormente la empresa recibirá un certificado de
notificación con el resumen de los datos declarados en
el correo electrónico del responsable legal o principal.



Consultas: 
Puede realizar todas las consultas al administrador de la herramienta PRTR-
España pinchando en “Nueva Consulta”.
Solucionaremos sus dudas a la mayor brevedad posible.

Otras funcionalidades

Cómo aportar información: 
A través de esta aplicación puede adjuntar todos los documentos necesarios
que justifiquen los datos notificados o que le sean solicitados por sus
autoridades competentes.

Contraseña: 
Puede cambiar la contraseña haciendo clic aquí



Para más información:

info@prtr-es.es
91 749 91 30
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